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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura Federal, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S  
 

I. Con fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Consejo de la Judicatura Federal, en el cual se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia 
“la sentencia emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito en el impedimento 2/2022 no es consultable en ninguna plataforma e incluso 
señala al pretender observar dicha sentencia que: "En términos de lo establecido en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para tener acceso a 
la versión pública, deberá requerirse mediante una solicitud de acceso a la 
información pública, la cual podrá realizarse a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia ...” (sic)  
 

En el apartado de “Detalles del incumplimiento”, que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado versa 
sobre la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Ley General); formato 1 LGT_Art_73_Fr_II, la cual 
corresponde al hipervínculo a la versión pública de todas las sentencias emitidas. 
Asimismo, se desprende que la denuncia corresponde a la información relativa al 
segundo trimestre de dos mil veintidós. 
 
II. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0904/2022 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 
 
III. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, mediante oficio 
INAI/SAI/1561/2022, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
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el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
 
IV. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la persona denunciante, 
toda vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una primera verificación virtual del contenido de la fracción II 
del artículo 73 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando que, en el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintidós, en el formato 1 LGT_Art_73_Fr_II 
denominado “Hipervínculo a la versión pública de todas las sentencias emitidas”, 
el sujeto obligado contaba con tres (3) registros, como se muestra enseguida: 
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Asimismo, se pudo observar que entre los registros publicados cuenta con el 
hipervínculo que dirige al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), 
como se muestra a continuación: 
 

 
 

Una vez ingresado al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), se 
llevó a cabo un filtrado de información, utilizando los datos proporcionados por la 
persona denunciante, así como el número de expediente de la sentencia señalada 
en la descripción de la denuncia, encontrando un registro relacionado, como se 
muestra a continuación: 
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Se seleccionó la opción de “Primer Circuito Ciudad de México”: 
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Posteriormente, se selecciónó la opción “Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito: 
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Asimismo, se seleccionó el tipo de expediente “impedimento” y se indicó el 
número de expediente “2/2022”: 
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Al realizar la búsqueda, el sistema desplegó el resultado siguiente: 
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Al realizar la consulta de la resolución, a través del hipervínculo proporcionado por 
el sistema, este desplegó la siguiente leyenda: 
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VI. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
Consejo de la Judicatura Federal, la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, 
para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos 
de denuncia.  
 
VII. Con fecha veinticuatro de octubre dos mil veintidós, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la parte denunciante la 
admisión de la denuncia presentada. 
 
VIII. Con fecha veintiséis de octubre de abril de dos mil veintidós, mediante la 
Herramienta de Comunicación, se recibió el oficio número UT-1642-10-2022, de 
fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, dirigido al Director General de 
Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, suscrito por el Director General de la 
Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual 
rindió su informe justificado, señalando lo siguiente: 
 

“[…]  
 
 Hago referencia al proveído de 19 de Octubre de 2022, dictado en el expediente 
relativo a la denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia DIT 
0904/2022, signado por Usted, mediante el cual solicita que se rinda el informe 
justificado respecto de los hechos o motivos que generaron dicha denuncia, la cual se 
transcribe a continuación: 
 

 "la sentencia emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito en el impedimento 2/2022 no es consultable en ninguna 
plataforma e incluso señala al pretender observar dicha sentencia que: "En 
términos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para tener acceso a la versión pública, deberá requerirse 
mediante una solicitud de acceso a la información pública, la cual podrá 
realizarse a través de la Plataforma Nacional de Transparencia"” 

 
 Al respecto, cabe precisar que la materia de la presente denuncia versa sobre 
información correspondiente a la fracción II del artículo 73 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), particularmente 
respecto al hipervínculo a sentencias de interés público, correspondiente al 
segundo trimestre de 2022, en específico porque considera que “la sentencia emitida 
por el Quinto Tribunal en Materia Penal del Primer Circuito en el impedimento 2/2022 
no es consultable en ninguna plataforma (…).” 
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En primer término, es menester resaltar que si bien, el Decreto por el que se reforma 
la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicado el 13 de agosto de 2020, en el Diario Oficial de la 
Federación, prevé lo siguiente: 

 
 “[…] Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, 
los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades 
Federativas deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información:  
I. ...  
II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas;  
III. a V. [ ...]”. 

 
Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales reformados el 28 de diciembre de 
2020, establecen que, en la obligación prevista en el 73, fracción II, de la LGTAIP, se 
deberá publicar la denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de 
las sentencias, así como su respectivo hipervínculo y, en el caso de que no se cuente 
con un sistema electrónico se deberán publicar todas las sentencias de conformidad 
con los criterios ahí previstos, como se desprende de la imagen siguiente: 
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En este caso, el Consejo de la Judicatura Federal sí cuenta con sistemas electrónicos 
que permiten la consulta de las sentencias, los cuales se encuentran publicados en el 
formato correspondiente a la fracción II del artículo 73 de la LGTAIP, por lo que se 
advierte que este sujeto obligado cumple con dicha obligación al realizar los pasos 
siguientes: 

 
1. Ingresar a la página electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

y dar click en “Información Pública”, tal como se muestra a continuación:  
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2. Elegir “Federación” y Consejo de la Judicatura Federal  
 

 
 
 

3. Ingresar a “Obligaciones Especificas” y posteriormente “Todas las sentencias 
emitidas”.  
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4. Se advertirá una lista en la cual el Consejo de la Judicatura Federal publica 3 
sistemas electrónicos para la consulta de sentencias:  

 
• Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) 
(https://www.cjf.gob.mx/micrositios/dggj/paginas/serviciosTramites.htm?pageName 
=servicios%2Fexpedientes.htm).  

• Buscador de Sentencias Penales 
(https://www.cjf.gob.mx/CJPF/sentencias/Consulta.aspx)  

• Consulta de Sentencias y Resoluciones Públicas Relevantes 
(https://w3.cjf.gob.mx/sevie_page/Consulta_Siserep/Consulta.asp)  
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En ese sentido en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) se 
pueden consultar las sentencias emitidas por los Juzgados de Distrito y Tribunales 
Colegiados de los 32 circuitos judiciales, como se desprende de los pasos siguientes: 
 
1. Ingresar al hipervínculo reportado en el criterio “Hipervínculo al Sistema 

electrónico de búsqueda y consulta de las versiones públicas de todas las 
sentencias emitidas”: 
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2. Una vez que se encuentre en referido sistema, se desplegará un mapa de la 
República Mexicana, en donde tendrá que seleccionar el circuito correspondiente 
a la información de su interés, como se ilustra en la siguiente imagen: 
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3. Seleccionado el circuito de interés, se abrirá un listado de los órganos 
jurisdiccionales pertenecientes al circuito antes seleccionado, como se muestra 
en la siguiente imagen: 

 

 
 

 
 
 

4. Posteriormente, al haber seleccionado el órgano jurisdiccional de interés se abrirá 
un portal de búsqueda en el que será necesario que filtre la información de 
acuerdo al tipo de juicio y el número de expediente, y dar clic en el botón 
identificado como “Buscar”. 
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5. Por último, se desplegará el resultado con la información referente al juicio de su 
interés, donde deberá atender a la frase que propone dar “clic” para descargar la 
sentencia como a continuación se muestra: 
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De lo anterior se colige que el Consejo de la Judicatura cumplió con la obligación de 
publicar en tiempo y forma la información a que se refiere el artículo 73, fracción II, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Por lo expuesto, atentamente solicito tenerme por presentado en tiempo y forma 
rindiendo el presente informe.  
 
[…]” (sic) 

 
IX. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una segunda verificación virtual del contenido de la fracción II 
del artículo 73 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, encontrando que, 
en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintidós, en el formato 1 
LGT_Art_73_Fr_II denominado “Hipervínculo a la versión pública de todas las 
sentencias emitidas”, el sujeto obligado contaba con 3 (tres) registros, como se 
muestra a continuación: 
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Asimismo, se pudo observar que entre los registros publicados cuenta con el 
hipervínculo que dirige al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), 
como se muestra a continuación: 
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Una vez ingresado al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), se 
llevó a cabo un filtrado de información, utilizando los datos proporcionados por la 
persona denunciante, así como el número de expediente de la sentencia señalada 
en la denuncia, encontrando un registro relacionado, como se muestra a 
continuación: 
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Se seleccionó la opción de “Primer Circuito Ciudad de México”: 
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Posteriormente, se selecciónó la opción “Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito: 
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Asimismo, se seleccionó el tipo de expediente “impedimento” y se indicó el 
número de expediente “2/2022”: 
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 Al realizar la búsqueda, el sistema desplegó el resultado siguiente: 
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Al realizar la consulta de la resolución, a través del hipervínculo proporcionado por 
el sistema, este despliega la versión pública de la sentencia emitida por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el impedimento 
2/2022: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de 
febrero de dos mil veintidós, así como en el numeral Vigésimo Tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la persona denunciante, se 
denunció el posible incumplimiento del Consejo de la Judicatura Federal a la 
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obligación de transparencia establecida en la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General, relativa a las versiones públicas de todas las sentencias emitidas. 
 
En términos de lo señalado por la persona denunciante, así como del apartado 
“Detalles del incumplimiento” que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advierte que la inconformidad radica en que el sujeto obligado 
no publica la sentencia 2/2022, emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. 
 
Al respecto, una vez admitida la denuncia, el sujeto obligado, a través de su 
informe justificado, manifestó primordialmente lo siguiente: 
 

• Que en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) se 
pueden consultar las sentencias emitidas por los Juzgados de Distrito y 
Tribunales Colegiados de los treinta y dos circuitos judiciales, incluida la 
sentencia motivo de la inconformidad de la persona denunciante. 

 

• Que cumplió con la obligación de publicar en tiempo y forma la información 
a que se refiere el artículo 73, fracción II, de la Ley General. 
 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y IX de la presente resolución. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción III y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo Décimo y Centésimo Décimo Quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia a nivel nacional.  
 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción II del artículo 73 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
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Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia1 (Lineamientos Técnicos Generales), los 
cuales establecen lo siguiente: 
 

II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas 
 
Los sujetos obligados pondrán a disposición en sus sitios de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la versión pública del texto íntegro de todas las sentencias 
judiciales que emiten. Al ser éstas el medio para resolver los conflictos que surgen en 
una comunidad y sancionar los delitos que la afectan, deben darse a conocer de 
manera oportuna con el fin de que se puedan transparentar los criterios de 
interpretación de las leyes, evaluar el desempeño de las y los funcionarios 
jurisdiccionales y con esto brindar a la ciudadanía una mejor comprensión del sistema 
de justicia. 
 
La información se publicará con los datos y formatos establecidos en los siguientes 
criterios. 
___________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral  
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y anterior 
Aplica a: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Consejo de la Judicatura Federal, Tribunales superiores de 
justicia locales, Consejos de las judicaturas locales 
____________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de las 

sentencias 
Criterio 4 Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de las 

versiones públicas de todas las sentencias emitidas 
 
En caso de que el sujeto obligado no cuente con un sistema electrónico publicará de 
todas las sentencias emitidas lo siguiente: 
 
Criterio 5 Ejercicio 

 
1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2022, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil veinte. 

 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 
 
Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 
Federal  
 
Expediente: DIT 0904/2022 

 

29 de 36 

Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 

Criterio 7 Materia (catálogo): Civil / Mercantil / Familiar / Fiscal / Administrativo 
/ Constitucional / Electoral / Penal / Justicia para adolescentes / 
Justicia indígena / Laboral / otro (especificar) 

Criterio 8 Tema o tipo de juicio. Por ejemplo: juicios sobre la propiedad, 
arrendamiento, juicio hipotecario, derechos personales, extinción de 
dominio, juicio ordinario mercantil, juicio ejecutivo mercantil, juicio 
oral mercantil, divorcio, régimen de bienes en el matrimonio, 
modificaciones o rectificaciones de las actas del registro civil, 
parentesco, alimentos, paternidad, filiación, juicios sucesorios, 
juicios en contra de actos administrativos, control constitucional 
local, delitos del fuero común, juicio oral penal, delitos contra la 
salud, extradiciones, conflictos laborales, entre otros 

Criterio 9 Fecha de la emisión de la sentencia con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Número de expediente, toca, causa penal, o cualquier número 

identificador del asunto en el que se emite la sentencia 
Criterio 11 Hipervínculo a la versión pública de la sentencia 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n)la información  
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 y 2, 

en los que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 
 
[…] 

 
De lo anterior se desprende que, en la obligación de transparencia que se analiza, 
el sujeto obligado debe publicar la información relativa a las versiones públicas de 
todas las sentencias emitidas. 
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Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral. Asimismo, el 
periodo de conservación es el de la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. No obstante, del apartado de “Detalles del 
incumplimiento” se desprende que la persona denunciante se inconformó 
únicamente con la información relativa al segundo trimestre de dos mil veintidós, 
siendo éste el periodo que se analizará en la presente resolución. 
 
Asimismo, la inconformidad de la persona denunciante radica en que el sujeto 
obligado no publica la versión pública de la sentencia que se resolvió en el 
impedimento 2/2022, emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito.  
 
En principio, conviene reiterar que los Lineamentos Técnicos Generales prevén 

dos formatos para el cumplimiento de la fracción II del artículo 73 de la Ley 

General. El formato 1 LGT_Art_73_Fr_II, para el caso de los sujetos obligados 

que cuentan con sistemas electrónicos de búsqueda y consulta de sentencias, 
como es el caso del Consejo de la Judicatura Federal, así como el formato 2 

LGT_Art_73_Fr_II, para los sujetos obligados que no cuenten con un sistema 

electrónico para dichos efectos. 
 
Conforme a lo anterior y derivado de que el Consejo de la Judicatura Federal 
cuenta con sistemas electrónicos de búsqueda y consulta de sentencias, debe 
publicar la información en el formato 1 LGT_Art_73_Fr_II, conforme a los 
siguientes criterios previstos en los Lineamientos Técnicos Generales: 
 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de las 

sentencias 
Criterio 4 Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de las 

versiones públicas de todas las sentencias emitidas 

 

En este sentido y con base en la primera verificación virtual realizada por la 
Dirección General de Enlace, se pudo observar, conforme al Resultando V de la 
presente resolución, que el sujeto obligado cuenta, entre otros, con el hipervínculo 
al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), en el que se puede 
realizar la búsqueda y consulta de las sentencias emitidas por los Juzgados de 
Distrito y Tribunales Colegiados de los 32 circuitos judiciales. 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 
 
Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 
Federal  
 
Expediente: DIT 0904/2022 

 

31 de 36 

 
Una vez que se ingresó al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y se 
realizó un filtrado de información, ultilizando los datos proporcionados por la 
persona denunciante, así como el número de expediente de la sentencia señalada 
en la denuncia, se pudo localizar un registro relacionado con dicha sentencia; sin 
embargo, la liga electrónica no despliega la sentencia aludida, si no una nota de 
justificación, misma que se transcribe a continuación: 
 

En términos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para tener acceso a la versión pública, deberá requerirse mediante 
una solicitud de acceso a la información pública, la cual podrá realizarse a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente liga de internet 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx”  

 
Al respecto, en términos de lo dispuesto en la fracción XI del artículo 24 de la Ley 
General, los sujetos obligados tienen el deber de publicar y mantener actualizada 
la información relativa a las obligaciones de transparencia. En relación con lo 
anterior, el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos Técnicos Generales 
indica: 
 

Décimo cuarto. En los presentes Lineamientos se establecen los criterios que 
detallan los elementos mínimos de contenido, confiabilidad, actualización y formato 
que debe cumplir la información que publicarán los sujetos obligados en sus 
portales de transparencia institucionales y en la Plataforma Nacional, en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia. Los criterios especifican cuáles 
son los datos que se deberán registrar en cada uno de los campos de los formatos de 
acopio, lo cual hará posible homologar la organización y visualización de la 
información pública para, de este modo, garantizar y facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información pública. Asimismo, dichos criterios son útiles para que los 
organismos garantes, bajo el principio de certeza, analicen y verifiquen la información 
publicada a fin de determinar si los sujetos obligados cumplen con su obligación 
de difundir información sin que medie solicitud alguna. 

[Énfasis añadido] 

 
En ese sentido, se concluye que la información relativa a las obligaciones de 
transparencia no debe condicionarse a la presentación de una solicitud de acceso 
a la información pública. Por el contrario, los sujetos obligados deben garantizar su 
debida publicación y actualización de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En el caso concreto, si bien el Consejo de la Judicatura Federal debe publicar 
un hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de las versiones 
públicas de sus sentencias emitidas, también tiene la obligación de garantizar que, 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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en dicho sistema, se alojen todas las sentencias emitidas por el sujeto obligado, 
observando, entre otros atributos de la información, el de oportunidad, integralidad 
y accesibilidad2, conforme a lo establecido en el numeral sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 
De lo anteriormente expuesto se desprende que, tal y como lo manifestó la 
persona denunciante, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado incumplía con la publicación de la versión pública de la sentencia emitida 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el 
impedimento 2/2022, a través del sistema con el que cuenta para tal efecto, por 
lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
 
Al respecto, el sujeto obligado manifestó en su informe justificado que ya se 
encuentra disponible, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, la 
versión pública de la sentencia emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, en el impedimento 2/2022.  
 
Para corroborar lo anterior, la Dirección General de Enlace llevó a cabo una 
segunda verificación, encontrando que, tal y como se advierte en el Resultando IX 
de la presente resolución, el sujeto obligado ya tiene disponible la versión publica, 
de la sentencia emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, en el impedimento 2/2022, a través del sistema con el que cuenta 
para tal efecto, como se muestra a continuación: 
 

 
 

 
2 Oportunidad: Que se publica a tiempo para preservar su valor y utilidad para la toma de decisiones de los 
usuarios; Integralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar 
completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; Accesibilidad: Que está presentada de tal 
manera que todas las personas pueden consultarla, examinarla y utilizarla independientemente de sus 
capacidades técnicas, cognitivas o físicas; 
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De lo anterior se desprende que, al momento en que se emite la presente 
resolución, el sujeto obligado ya tiene publicada la versión pública de la sentencia 
emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en 
el impedimento 2/2022. 
 
Expuesto lo anterior, este instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, al momento de la presentación de la misma, el sujeto obligado no tenía 
publicada la versión pública de la sentencia emitida por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el impedimento 2/2022, a 
través del sistema con el que cuenta para tal efecto, dentro del formato de la 
fracción II del artículo 73 de la Ley General, relativo al segundo trimestre de 2022. 
Sin embargo, la denuncia resulta INOPERANTE ya que, como quedó demostrado 
en el análisis realizado, el sujeto obligado subsanó la omisión denunciada durante 
la sustanciación de la inconformidad que nos ocupa. 
 
No obstante, se insta al Consejo de la Judicatura Federal para que publique la 
información correspondiente a la fracción II del artículo 73 de la Ley General, 
dentro de los periodos de carga que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales y observando lo establecido en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Por lo expuesto y fundado se: 
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Consejo de la Judicatura Federal; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución, la misma resulta inoperante por 
lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la persona denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
mediante la Herramienta de Comunicación, y a la persona denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno que, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, 
para los efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman las Comisionadas y los Comisionados 
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del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, 
en sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil veintidós, ante Ana Yadira 
Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 
 

 

  
 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0904/2022, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el diez de noviembre de dos mil veintidós. 
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Cadena 

Comisionada Presidenta 

 

 
 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Adrián Alcalá Méndez 
Comisionado 

 
Norma Julieta del Río 

Venegas 
Comisionada 

 
 
 

 

 
Josefina Román Vergara 

Comisionada 

 
 
 

 

Ana Yadira Alarcón 
Márquez 

Secretaria Técnica del 
Pleno 

 



ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA 
TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CERTIFICO: 
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 0904/2022, INTERPUESTA EN 
CONTRA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, APROBADA EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL DIEZ 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 
TOTAL DE 36 FOJAS ÚTILES.-------------------------------------------------------------------
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL V 
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